[image: image1.png]


 



¿Corre, corre que se acaba?

Se abre un “nuevo” plazo de adhesión al ERE.

Corren de boca en boca los comunicados de las organizaciones que suscribieron el ERE (STC incluido, mire usted por donde) informando de un “nuevo” plazo de adhesión al ERE hasta el 31 de diciembre. Sus objetivos no se han cumplido: la eliminación de 15.000 empleos, autorizados por la administración laboral. 
A todos aquellos que se levantaron este lunes para ir a currar diciéndose: “¡mecachis, que bien sería si se abriese el plazo para adherirme al ERE”! pues… ¡bingo¡ Telefónica, empresa que mira como pocas por el bienestar de las personas (otra cosa es cuales) atiende el clamor  del pueblo prejubilable (en realidad 90 compañeros según el  patético  comunicado de UGT) y abre las puertas de su liberación. 
[image: image2.emf]Según ellos, la empresa no citará a nadie que previamente no haya manifestado su voluntad de adherirse al ERE (aunque leamos en el edomus todo lo contrario). ¿Y eso cómo se hace?...pues firmando el boletín de adhesión que la empresa considera como una manifestación inequívoca e irrenunciable de abandonar el empleo.
Así que el consejo está servido: pensadlo muy bien (tenéis hasta Noche Vieja,  algunos de RRHH quizás se coman las uvas en la oficina) y no firméis nada que no sea el contrato de desvinculación. Ya sabemos que eso no es precisamente una garantía absoluta. Si no que se lo pregunten a aquellos compañeros que se fueron en diciembre pasado y meses después la empresa alega errores y les paga menos, bastante menos. Los Juzgados de lo Social ya están en ello.

…¡eh…no se me marchen que hay más¡…

Por increíble que parezca, la comisión de seguimiento del ERE ha acordado que allí donde no hubiera acuerdo con el Comité de Empresa, los posibles traslados forzosos quedarán postergados hasta la definitiva conclusión del despido colectivo. Es decir, teníamos razón cada vez que denunciamos que esos traslados (como otros antes) no obedecían a necesidades reales de la empresa sino que eran una presión sobre trabajadores determinados por razón de su edad para lograr su expulsión de Telefónica. 
No sabemos que pesa más, si la soberbia de algunos o la incompetencia de otros. Todo por no convocar a la Comisión de empleo como se debe o reconocer explícitamente las consecuencias, reales, de una sentencia del Tribunal Supremo.
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